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RESOLUCIÓN N" 9,5 3 IZ.OZS.-

POR LA CUAL SE ADJUDICA I,A LICITACION POR CON'IRATACION DIRECTA NO

0s/2023 "SEGURO PARA EQAIPO ULTRAFREEZER DEL PROYECTO CONACYT
I-4BO 16-17 - IPTA" CONTRATO PLURIANUAL ID N'430.698, CONVOCADO POR
EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGA AGRARL4.

VISTO:

Asunción, &b de mayo de 2.023.-

Los antecr:dentes de la Convocatoria, el Informe de Evaluación
0912023, ile fecha 23 de mayo de 2023, de la LICITACION POR
CONTRA:TACION DIRECTA NO 0:;12023 "SEGURO PARA
EQUTPO TJLTRAFREEZER DEL PROIaECTO CONACYT LABO
16-17 - IPTA" CONTRATO PLURIA}.IUAL ID NO 430.698, dEI
Comité de Evaluación de Ofertas que ha sido constituido por
Resoluciórr No 13212.023 de fecha 2:210312.023, para todas las
contratacio,fies d€ bienes, servicios y obras a ser realizadas en el
Instituto Paraguayo de Tecnolo gía Agrariar, y ;

CONSIDERANDO: Que, la Drirección General de Administración y Finanzas elevó a
onsideración de la máxima autoridad de la institución, la

;,,r., ,.. recomendación de adjudicación realitzada por el Comité de
Evaluaciór¡ a través del Informe de Evahración N' 09/2023, de fecha
23 de mayo de 2023. En base a las consideraciones expuestas en el
presente inLforme y, de conformidad a lasi reglamentaciones vigentes,
el Comité lSvaluador conforme a lo expresado en la Ley N" 205il03 de
contrataciones Públicas en su Capítulo Quinto, contratación Directa,
Artículo No 34o PROCEDIMIENTO, Inciss "r" "para llevar a cabo
la adjudicctción correspondiente, se deberá contar con mínimo de tres
ofertas siusceptibles de analizar técnica y económicamente,
atendienda, al tipo de procedimiento que se trate, salvo que, no sea
posible contar con el número indicado de oferentes, en cuyo caso,
bajo la responsabilidad de la máxima autoridad del organismo..., se
podrá hacer la contratación directa sin necesidad de ese mínimo de
ofertas, debiendo en todo caso asegurar al Estado Paraguayo las
,mejores condiciones de contratación... ", y 10 establecido en los Art.
65, 67 y 68 del Decreto N' 2.992119, y a lo estipulado en el Art. 28.
,de Ia Ley No 2051103 de Contrataciones Públicas, este comité
recomiendil salvo mejor parecer de [¿r máxima autoridad de la
institución, ADJUDICAR la Licitación por CONTRATACION
DIRECTA CD No 05t2023 «SEGURO PARA EQUIPO
ULTRAFIIEEZER DEL PROYECTO CONACYT LABO 16-17

,,775,094.-)

Oficina Central: Rutr ll, km 10,5. San Lorenzo paraguay. Telefax:
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores det Chaco esquina Tte. Rocholl - Edificio

lutA4Jpta:llgtlpy- presidenc¡a@ipta. gov.py

(RU
q.IPTA" CONTRATO PLURIANUAL ID No 430.698, a la
>...ASEGURADORA YACYRETA S.A. DE SEGUROS

por un monto total de
setenta y cinco mil incluido
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RESoLacróN N" L5'.b n.ozs._
POR LA CAAL SE ADJT]DIC¿N LA LICITACION POR CnNTRATACIIN DIRECTA No05/2023 "SEGT]RO PARA EQ-AIPO IlLTRAFREEZER DI1L PROYECTO CONACYTLAB, 16-17 - IPTA" coNTRaro ,LURIAN,AL ID N'4,0.6gt, coNVocADo poREL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRAR]'A.

Que, parcr la presente contratación, se cuenta con disponibilidad

5:n*Hi'f,X,*-¿li,'i,i';lJlf ";r,*f ;f #T,ltf "ffi ;contrataci(in para ros Ejercicios z.0z+ y ?..025, sujeta a L aprobaciónde las partiidas presupuestarias correspondientes.

PoR TANT0: En uso de ras at,ibuciones yfacurtades, que re t:onrtere ra Ley N" 3.7g8/10,.

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOC.¿,EORARTA uPTA)

RESAELVE:
Artículo 1".- ADüIIDICAR, ,. F. tli,l"ión por Contrit¡rción Directa N. 05/2023üffiHRffi;iüfi'é['dñf¡NAñ./,n r ^¡A r- .- rr\,II'IVI('

s"oxgxl lfo 16,_17 _ rpr¡,, 
"oNrrRAio 

elu-ñ,tNUAL rDr¡il\ UAI¡ ll"l
U::,9.:§, ll?^"-g:11 IIEGURADoRA vacvnnra s.A. DEr ¡r o.zt. IJI!
::rqy}gt_Sy9: soozrees-6); por un monto total de Guaraníesv \ruurunlg§
"r:if:,i;,iu!?::i_:::::?"tos"siteita y cinco mit ochenta (Gs;27.775.080.) IVA inctuido.

Artículo 2"'- ArlroRrzAR, a la Dirección General de Adrninistración y Finanzas y ata 
?*::g:,^^0.^^ 9:rrrataciones., la i.atira.io, ¿. " ro, 1.ámitesrs<¿rr¿4ulun oe los trámitescorrespondientes conforme a las disposicione,s t.!ut., y-administrativas

vigentes.
COMANICAS a quienes coresponda y cump,lido

'. EDGARA.
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